
I MT]NICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO Df, SALUD

ALCALDIA

DECRETO D.S.M. N" (q zboz
I 1 JUr, 2017LOTA,

\1STOS

a) Decreto Alcaldicio N'081 del 10.01.2017
que aprueba dotación para el a-ño 2017.

b) Ord N'215, de fecha 30deJunio del2017
del Jefe del Depafamento de Salud en donde sl Sr Alcalde autoriza contmtdr en

calidad de Plazo Fiio a Don (ña) JEREZ BURGoS DIANA JAZMINA

c).' Lo dispuesro en el D.F.L N' l-3063, L€y
19.378 de fecha 13.04.95 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud
Municipal, Resolución N'520, de fecha 15ll.96 de la Contraloría Regional de la
República y en uso de l¿s facultades que me confieren los Ans. l2"y 63'del D.F L N'
l/2006.- quo reñrnde L€y N" 18.695, Orgá¡ica Const¡tucional de Municipalidades,
modificada por la Ley N"19.130 del l9deMarzode 1992

de PLAZO FIJO suscrito entre la I.
que a continuación se rndica'

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
}IASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

DECRETO:

l.- Apruébese nombramiento en calidad
Mutricip¡lidsd d€ Lotá y €l (la) tuncionario (a)

2.-El gasto que genere e

del p.esente Decrcto, deberá imput¿rse al
20t1.

subtítulo 21, irem 02 del

ANÓTEsE. RECíS

OR
SEÑOR

CECOSF COLCURA
JEREZ BI.,RGOS DIAI|A JAZUINA
KINESIOLOGA

22 HORAS
OI DE ruLIO DEL 20 I7
30 DE SEPTIEMBRE DEL 2OI7
NECESIDAD DE SERVICIO
B-15

S

IPAL
u

la

Dist¡ibución:
- Contralo.ía

La indicada
Carpeta Funcionario
funcionario
Remunerac¡ón


